
REAL CEDULA 
DE S. M. 

Y S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

POR LA QUAL SE MANDA GUARDAR 
y cumplir el Real Decreto inserto en que se de
clara á quienes toca el conocimiento de las causas 

de robos de caudales pertenecientes á la 
Real Hacienda. 

AÑO de i?9f. 

EN M A D R I D 
E N L A IMPRENTA R E A L . 
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Rea! 
Decreto 

íley deiC^tilla, de León, Aragón y idgrte do^ 
Sieiliás r de Jerusalen^ dê  Navarra , dét&ítkméfy 
de Toledov de Valencia, de Galicia^ deiMalIcrca; 
de Menorca, de Sevilla, de €erdefev de eórám 
ba, de Córcega, de Murcia v de Jaén § á b t e A1H 
garbes, de Algecira, de Gibrakar; de las Islas de 
Ganaría, de las Indias Orieníalés y Occidentales 
Islas y Tierra-Firme del macGceaoo; Archiduque 
de Austria^ Duque de Borgaña, de Brabante , y 
de Milán^ Conde de Abspurg, de Flandes, Tiroí^ 
y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina ^e. 
A los del mi Consejo, Presidente Jy Oidores de 
mis Audiencias y Chancillerías 5 Alcaldes, Al-* 
guaciles de mi Casa y Corte, y á todos los Cor
regidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores, 
Alcaldes mayores y ordinarios, y á otros quales* 
quiera Jueces y Justiciás de estos mis Reynos^ 
así de Realengo* como de Señorío, Abadengo y 
Ordenes, tanto á los que ahora son , como á loa 
que serán de aquí adelante SABED : Que con 
fecha de treinta de Agosto de este año dirigí al 
mi Consejo el Real Decreto siguiente.^Habién
dose formado competencia entre el Subdelegada 
de Rentas de la Provincia de Extremadura, y el 



Alcalde mayor de Xerez de los Caballeros sobre 
el conocimiento de un robo executado á un depen
diente de Rentas á tiempo de conducir caudales 
desde la Administración de Barcarota á la de Xe-
rez, entorpeciéndose con este motivo el curso y 
pronta administración de la justicia, que tanto ten-
MmMAáh Vtt&mtiáo de estos incidentes gca* 
*és perjuicios á mi Real Erario , y á los intereses 
dé mis Amados vasallos; y observando igualmen
te la variedad con: que hasta ahora se, ha pro-
eedido eü causas de igual naturaleza, pues que 
unas veces han conocido de ellas los Jueces y T r i 
bunales dei mi Real Hacienda v y otras la Justicia 
ordinaria por no haber regla fixa que las. gobier
ne y: determine; y sin embargo de residir en los 
Tribunales de mi. Real Hacienda suficiente juris
dicción para imponer pena capital , y qualquiera 
otra correspondientes á los delitos de que conoz
can; he venido en conseqüencla de todo, para evi
tar dudas y dificultades en lo sucesivo, en decla
rar por punto general, que sobre los robos de cau
dales pertenecientes á mi Real Erario, hechos en 
Tesorerías generales ó particulares de qualesquie-
ra de las Rentas de la Corona, y en arcas don
de se custodian dichos caudales, ó quando se con
ducen estos desde las Administraciones de partido 
á las capitales con la escolta de dependientes, es
copeteros, paisanos, ó qualquiera otra que se es
time necesaria, conozca la jurisdicción ordinaria, 
ó la de mi Real Hacienda que prevenga la causa, 
substanciándola y determinándola con arreglo á 



derecha }y ̂  á« ¡© prevenido- i ^ r Ríeales ¿edenes é 
iíistíruccióíies^con lasíapelácionéá MsTñbm^qnB 
i^tespbndaf ^ue qeando las 'rotos i se f̂ xedüten; 

deBqaüdáléS f^bp-k^Seflos '5kdíi^HtrH#éíaQí&:ñ 

yifcfe^o .filfe í^fesbreMa^ generáléS ¿p^tóimiales^ 

pamciUare^ 4ebe coptáfeer 1¿-Jtáíidk ordiiariáf 
pidfendóiy^debienda en m mmm'M dermi íg-eal 
Hacienda practicar quantas diligencias estiíxmcohn 
ducentes á veriñear él i ke tó defc t ú h o ^ reinte
gro de la cantidad robada , prestándose para to
da mutuamente ambas jurisdicciones quantos au
xilios jBzg;üe^^neCesal*icísi Tendráse entendido en 
el Conseja, y comunicará las providencias opor
tunas para su observancia»zr En S» Ildefonso á trein
ta de Agosto de mil setecientos noventa y siete.z: 
A l Obispo Gobernador del Consejo." Publicado en 
él este mi Real Decreto, acordó su cumplimiento, 
y con vista de lo expuesto por mi Fiscal expedir es
ta mi Cédula: Por la qual os mando veáis el referi
do Real Decreto, y le guardéis, cumpláis y execu-
teis, y hagáis guardar en todo y por todo, sin con
travenirle, ni dar lugar á que se contravenga en ma
nera alguna; antes bien para que tenga su puntual 
y debida observancia en los casos y términos que 
se especifica, daréis las órdenes, autos y providen
cias que convengan. Que así es mi voluntad; y 
que al traslado impreso de esta mi Cédula , fir
mado de D. Bartolomé Muñoz de Torres, mi Se-



cretarió^ Escrihaiio de Cámara masl atitiguo fydb 
Gobierno del mi Consejo,, se le dé la misma fe y 
crédito que á su original. Dada en M&dúádúkz* 
y setó de Diciémbre de mlL seteGieatoB npvéxita .y 
síeteur^O EL REY. -Yo IX Sebastian Piñüelar Sê  
eretarioídel Rey Muestro Sefior, lo MGe^seribirrpDi! 
$u: tfiaadadoi ¿ ElílVbrques M Roda.-^ ©. c BeMtcr 
Puent&ir D*. Jáckta V i r t o ^ D . Pedro Gárrascan) 
Bún ^mn de Morales.^Registrada?, Dorn |osepfe 
Akgr0.u-1!enieme-de Canciller may^^,!). Joséjpli: 
Aiegrew i •,, - &s| •• % :. K Kiq r:-' ": • 

Es copm d& su original) de que cgríifice*} 

D. Bartohmé: Muñoz. 


